
l, 
SEMARNAt 

u--------------.-. ;, 
UNIDAD DE-G ESTIÓN INDUSTRIAl 

' DIRECCIÓN G¡NE!lAL DE GESTIÓN Ot EXPLORAQÓN Y 
EXTRACCION DE RECURSOS CONV'ENOO!'CALE~ 

C. José Uriel Ordoñez Pérez 

O ASEA . 
- .._"" . ; . 'A<;i~NtJADE SEGURIDAD, ' ~ • . 

• -..~ ~ ...... ~~_. ~ -.,~:¡..:;t .... +~ñt...; • GM-1~.,. .... • "' ,.... . ~ ' ""'"J ' • 'Yf' t ·~ .. ; "' .'.;.. ,~· ~ --.... ~· · -
ENERGIA Y AMBIENTE . 

••. !., 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
·· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la"Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Representante Legal de la Empresa 

As!into: f\\Jtorá~qió ri para ·la ·recolección y transporte de résiduos 
·.. . peligrqsos gerie ~ados en actividades.del SeC:tci'r Hidroe<arburos. 
· · · ., · .. · .. · Autóiizaci6n No~ : 28-ASEA-T-RP-37:..17 

'· · · .. · . . ; . . ,_. Bi~~c~ra: _09/IGA1559/Ól/17 
· · · · · · Folios: 04477.6/05/17 y 058865/10/17 

. ' .· . . .··.... . . ; . · ' Expediente: TR-RP:;-4 S 
• ' · ' • 1 

Con referen-cia a .su escr_ito con , núme~o ~c(j~ ·, oftt.ió .~ !f0Mfyt)A:..2017/045·. de fecha .16 de 
octubre _de 2óJ 7, rédoi.do e'l mis·ma·día, mes y año én : 'ei .Á(eifd~ AtenÓ(>n al Regulado de.·esta 
Agencia Nacional &~ - Seguí:idad _.lnd(lstÍ'iaJ y de Prot5=_cción . ai ·M~dib ··~Arnbiente del ·sector 

• •• • • • 1 .•.· • • - · . .. • • • 

Hidrocarburos, en adelante la AGE~CIA,-: registrado ton el númerp c;Je foJig 058865/10/17, 
ingresado ~por la empresa TRANSPQRTACIQN .ÓPTIMA. bE MERGAN~jAs Y MATERIALES, 
S.A. DE .- c_.v.: ·-~ mediante . · ei ~ cüal · da .respuesta .· al 'oficio ." :de aperéibimiento 
ASEA/U~I/~GG_EER~/0566/2Q17__de -fech~ ~~.S.d~ junio . ~_e 2.01 ?.!;derivaqo de~ la evaluación 
de su tramite SEM~RNA T -O 7 len 3'-l para optener la autonzaCion para, el transporte de 
residuos peligrosos, .r~gistrado co·n número_. de bitá~ora 09/IGA1559/0l:/17 .. : / · · 

Sobre el particular, y d~'riVad~; d~Jos siguient~s, . • . . . • <. . : ) 
. . :. ·.· .. . '· · · · :.:: ·_ ' · . Pág;oolde17 \ 
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Y RECl!JRSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y' 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción ae Recl.frsós Con\.ientionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

; 

.. . . ... . - .. t .· . .. 
. . . .. . . .... . 

ANTECEDENTES .... ~ ~ .... ..... "1-: .:· 

l. Que la empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S~A. 
DE C.V., ingresó a esta AGENCIA, el 24 de enero de 2017, su oficio RECO:TOM-
2017 /003 de fecha 17 de enerO" de 2017, mediante el cuale solicita la autorización para 
la recolecciÓn y el transporte de resicj)..JOS peligrosos: a la que Sé le asignó el número de 
bitácora 09/IGA1559/01/17. · · ·· · · · 

11. Que la empresa TRANSPORTACIÓN ÚPTIMA- DE MERCANCÍAS Y 'MATERIALES, S.A. 
DE C.V., ingresé) a esta AGENCIA, el. ·rs -de'_ni_ay() de. 2017, su oficio TOMMSA-
2017/021 de _f~cha rs· de ~~Y;? ~dé ?.CÜ7. mediahtc: el_ c~al in~re_sa información en 
alca~ce ,a su ~ohe~tud d.~ ~utonzaciOr:J pa~a el tr~nsporte-qe r~s1duos ~-ellgrosos,-. a la que se 
le as1gno el numero de follo 044-77 6(05/1 7:. · 

111. Qu~ esta Direcc,ión General ·· de . GesÚÓn.· .. de .EX'pioración y Extracdó,n de Recursos 
Convendonales ·mediante Óficio 1 ;t\S~A/U,Gi/bGGEERC/ÓS6f;/201.78e fecha 15 de junio 
de 2017, apercibió a)~ empresa T_RANSPO~TApÓN ÓPTIMA QE MERCANCÍAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 'C.V.. para . solv.er:Jtar . információn necesaria. -para obtener la 
autoriza,ción para -·la · .. recole.cdó':l' _y · ~r~nsporte ·de resfduos peligrosos del ·sector 

IV. 

l. 

HidrocarburOs. · . . . . . .. · . . _ . ... , _ .· . , . , · , 
• M.· -:· 

Que la' empresa :1-RANSPORTACtÓN 'óPTIMA DE 'MERCÁNCÍAS y : MATERIALEs', .s;A. 
. . • •• • • . •• ... : ·· , ' ' • • . •• .. 1 . • •. 

DE C.V:; ingresó er 1.6' .de· oi:tubre ,del 2017. -s.u\lfi(¡o TOMMSA.,2017/045 de rn_isma 
fecha·en.Ja AGENÓA'; ·r.egistra(jo.C:ari·:o·umer¡o de_folió o.5)38.KS/10Í~ 7, rhediante el cual 
da re-spUesta al acu~~do ·de apercibl~lento , AS~A/UGi!_D~G~E_RC(OS _6 6/2 017 ·de· fecha 
15 dejubiodel2017;y ·.. . 

.. ··: .·-- · . : 

. ; 
:-,-:: 

.'· 

. e cfN $'+r;>-E'R Á·Nn o 
.. · --. 

. . 

' .- ·. .-·· .. ' . ·'"/ . ' 1 

Que es atribución de la AGENCIA exp~dir· au~q~izadones en m~tériá de residuo?r_g 
peligrosos previst_a? e.n el artículo 50 fi-accicines+ a IX de la Ley Ge~eral_para la Prevención ~ 
y Gestión Integral --de los· Residuos (LG~GIFq y su Regl~.mento, ·coRI fundamento en los ":> ./ 

--- - 1 . ¡ /~ 
· - .· .- , ,' ·_' ·. · · .. - Página 2 de 17 \!.',:-' 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, DelegaCión Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 

y las palabras 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 



SE~AI 
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. ... Q ~SE,A 
· • - • .. .. ' ' ·--.......;· .AGENCIA DE· SEGURIDAD, 

. Y'ii:ÉcÚ.Rsós'f;¡~TÜRALES 
0 ,;~ t.•.•.~ • •>• ·,_ 1 ' ; ... j .f •' 1 1'• =-~ ,; _; · ~· l - v ... ... , ( "' ' ~· !,.oo:t ~'l i o',•'': ) ' ' , ·: 
. :- . .. ..... ' ·· ,., ... ' ENERGIA ;Y:#'IBIENTE 

Age~~ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección aL Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ; Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

--·- - ·- --·--y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

artículos 4o., So. fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos: está en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos peligrósos. 

111. Que esta Direcci6n General de Gestión d_~ Exploración y \Extracción de Recursos· 
Convencionales, adserita a la Unidad de-- Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar. susperid~r. revocar o agülar, total_ o- pp.rcia]rnente. las autorizaciones para el 
manejo de resid~os peligro~os ,gue g~n-~ren las actividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con11o di~pt..fes~o erf los artículos 4 fracción XV, .12 fracciones 1 inciso i y X, 18 
fracción 111 y 2 5 fraccion XI def _R!=glani~Qto i~t~rior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente, del Sector Hidrocarburos . . 

IV. Que la empresa, TRANSPORTACIÓN ÓPtiMA DE MERCANCíAS Y MATERIALES, S.A. 
DE C.V .. r:nanifiesta prete-nder brirldar S!JS sei:viciÓs de: recolección y transporte a empresas 
públicas o privadas que generen re§iduos p:eligrósos del ·:sector Hidrocarburos: 

~~~ -~ . ~·-· . 

V. Que el C. José Uriel Ord~ñez -Pérez aC:reditc) su personalidad como Representante Legal de 
la empresa TRANSPORT~ºIÓN :ÓPTIMADE. ME~CAN~ÍAS Y MATE_RIALES, S.A. -DE 
c.v ... mediante éi Instrumento Peiblic:ó Numeró 4;45 s. Volumen 135. Folio i 17 de fecha 25 
de abi-il de 2014, ante lá..Fe del Lic. Gu-iil~~~o - García .Ad_amé~· Not~rio . Público · Número140, 
en Ciudad Reynosa; Tamaulipas: - _ .. · · · .. . · · · · 

VI. Que . el C. José . Uriel ·::ó rdoñei -. ;Pérei . .. r~presentan~e -legal·_' de la · empresa, 
TRANSPORTACIÓN'. ÓPTIMA DE .. MERCANCÍAS Y . MATERIALES, S.A. DE' C.V .. 
proporcionÓ .la -información y clocumento~: requeritlqs en el tr;irnlte SEMARN_A T -'O 7 -O 3 3-1 
Autorizac_ióh qe transporte ·de residuos peligros.os. · seg~n JO e_stablecid9 _en el formato FF­
SEMARNAT -0_3 5 . vigente d!=l t rám!te, en . lcis . artículos_ 80 de la Ley · General para la 
Prevención y Gestión Integra.!' de ' lo~ · Resid_uos; 48 último párrafo.- 49 .fracción IX, 50 
penúltimo párrafp. 77. 85 y fg 6 del Regl~úne'ñro-ae la LGPGift Lo ct,~al inéiuyó: ·. .. . . .. · . 

. l 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al ·.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Ex.tra-C:C:ión de Recursos Convendonales ·· 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1210/2 O 1 7 

l. Oficio RECO-TOM-2017/003 de fecha 17 de enero de 2017, con la solicitud para 
obtener autorización para la recolección y t(ansporte de residuos peligrosos 
generados por actividades del Sector Hidrocarburos y listado de unidades. · 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNA T -0 3 5 p~ra el transporte de residuos peligrosos, de 
fecha 17 de enero de 2017. . . · · · 

3. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por transportar. 
4. Copia simple .de la Autorización para 'la : Recolección· y Transporte de Residuos 

Peligrosos No. '19-1-0170-1:.. 15 emitida r:n~giante oficio No. 139.003.01.349/15 de 
fecha 03 de agosto de 2015, por la··seé.retáría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales CSE~ARNA T), Delegación ·Fede_r-af e .o :el :est~do. de N u e~ o León. 

5. Copiasirriple dellnstrumentoP(lbliq:i Núméro 4;45i, 'Yolumén 13'!1., Folio -123, de fecha 
25 de abril de 2014, ante:_ la .Fe ·del Lic.: Guillerm·o García Adame, · Notario Público 
Número 14, en Ciuciad R(:ynosa, Tp.maulip~~. ; qlie co-ntii:ne la protocolización del acta 
de asamblea gene'ral exfrao.rdinariél dGnQe se ratifica lá constituciÓn de la empresa de 
TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., el 
objeto sodal como p'restador dei servic,iq piJblico· de trari?porte de residuos peligrosos. 

6. Copia simple de la identificaci6n:a npmbr~ d~l ·c. José Uriei'Ordoñez Pérez, emitida .por 
el Instituto Nacional Électoral. · · · · · · :·· ... · · · .: ·· . · · · 

7 . . Copia simple de .la Cl~v~ · única de Regi?tro. de.-.;Población a nombre dei -,C. José Uriel 
Ordoñez Pérez. ··' · .· · ; : .- · · ·.: ... \ . . .· . 

• _ . • 1, • • t •• -'. , • • • : , • • ,. • • ; • 1 ·- •. • • ! . ' • : . • 

8. Copia simple del · lnstrUmebto Publico 'Numero 'AAS:S, Volumen 135, ' Folio 117, ae 
fecha 25 de:abril éle 2014, ánte. la . .Fe: d~ilk. Guiliermo Garda Adáme, Notario''Públlto 
Número 140, en Cfudad:Reynosa, Tamadlip~s·,. rliediante ei 'cLial se n'ombra al CJosé 

' Uriel Ordoñez Pére.z como representante' l~gal de la ein:pre:sa TRA~SPORTACIÓN 
. ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S~A~·-DE t~V. . . . 

9. EscritO Íibre con ~1 cr~nografna ariual d~ :capadtadÓn y calendario d~ programaci.on de 
cürs<:>s delpersorial que maileja: los r~sidups peligrosos:- · · · '·., · ·. ·e·. 

10. Copia simple del perr:riJsd' emitido .. por la Setret~ría de C()m!:u1iéaéiones yTrarisportes 
CSCT), para prestar_ er servicio de ·a:utotrar:isporte fec:f.~ral. de carga· espetiaiizada de 
materiales·, residuos, rer:nan~ntes y des~chos pefíg'?psbs . en cqminós y ·puentes de 
jurisdicciónfederal. . · .. ·. · _·.. ·. ·:· .' ·· . .'.. ·¡ · ·· 'l · · 

11. Copia simple:delalta·.de vehículos adicionales-y'-ellistado de productos a los que ampara 
el permiso emitiqó_por la SCT. 

·. '1 
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Agencia NaCional de Segyridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
- .. y Extracción de Recursos Convencionales 
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12. Copia simple de las ta~etas de circulación de las unidades de transporte, emitidas por la 
SCT. . 

13. Copia simple de la póliza de seguro de cada unidad, con cobertura por daños por la 
carga, responsabilidad civil y responsabilidad civil ecológica. 

14. Memoria fotográfica legible de cada una de las unidades. 
15. Escrito libre con el plan de co.ntingendas y respuesta a emergencias. 
16. Original de recibos de pago por "derechos, con llaves de pago ODEFEDEAC8 por -

-$3,818 y FBAFi8SC13por $126. · _ -
17. Oficio TOMMSÁ-2017 /021 de fecha lS-de mayo de 2017. -
18. Oficio TOMMSA-2017 /045 de fecha-16 de octubre de 2017. 
19. Mapa con ubicación del dornicilfo de· e_ncier ro .d~ -las unidades. - -
20. Escrito librekon-ellistaqo d~ :lasempr:esas _ a las qu¡: la empresa TRANS_PORTACIÓN 

ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. QE C.V. , pretende prestar el 
servicio. 

2 l. Copia simple de las, características de los residuos que se pretenden transportar. 
22. Copia simple de las facturas de_las Unidapés. · 
2~ . Tres CD con·i¡;¡formación digftal,ii<;J.d(l::' . .-' · · 

En virtud de lo anterior y con fund_amento en _l~s artículos lo., 3.o. fracciones· VIII y XI, 4o., So. 
fracción XVIII y 7o. fracc_ión 111 de la Ley de la: Ag~_ocia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente .d~i - s-ector -Hidrocarburos·;-_ ?Ó fracción VI y 80 de 11a Ley Gener:al 
para la P~evención _y Gestión Integral de lq~: Residuos; 48_· dltimcj párrafo, 49 fracción IX, -so 
penúltimo párrafo, 7 7, 8 s y 8 6 del· :Reglamentó de la ~~Y (:;eneral para la Prevención y Gestión 
lntegraldel~s Residuos; 4,fracci()n XV._l-2 fracciones 1 lntiso i y X, 18 fracCión 111 y 25 fracción 
XI del Reglamento lnteriot de la ·Ágencia Nac¡onál de-- Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidroéarbu~bs; así ·como · las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección .Gener:al de -Ge_stión -de Exploración -y ExtracCión de Recursos· 
Convencionai!3S: 

'1 

. R. :~ S U EL V E 

PRIMERO.- AUT<?~fZAR 1~ 1Stividad -de - pré-st~cfón d~ --~~rvicios · de r~colección y 
transporte de res1duos pehgrosos'generados -en mstalac10nes t!el Sector Hidrocarburos, 

- - . . . " 
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L' ~ .. , , :· 

:: ... .... 

:_:'. l~~-~~ ~.-~~f~tii.J~·-
.. ~c ·. ,.}·· ,.,._. 

·~ A!)~~ ,''· ~-: ÁGENci~oE:'sEtiÚRiDAD; ~·--·' 
. ENERbli?Y'A:Miiii;;i1lf .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

iExtracdóñ -de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

a favor de la empresa, TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. 
DE C.V., de conformidad con lo siguiente: · 

·-· 
No. de Autorización 

-· 28-'ASEA-T-RP-37-17 
·' 

Vigencia ' . ' · . 10 Cd\ez años) .. . . 

Nombre o razón social del TRANSPORTACIÓN. ÓPfiMA DE MERCANCÍAS Y 
prestador de servicio .: ·- ··.-: M.ATERIALES;.S.A. DE.C.V: 

-· . -
· · l-oMh·9()~9oo:(6~ .· 

.. 
Número de Registro Ambiental -· .. -

. .... ·· . . 

Domicilio de encierro de las ; .· .. ··: . 
carretera R~yriOsa.::Tamaulipas. Km. 208.5, 

· .-:: •· ~ol.onia Granjas Económicas. 
unidades .. .. . - - . ·. .. . ·~ . . .. 

. , .. . ·e,:: p. 8 8:7.30. Reyn_os.~. Tar:na~:~lipas . 
- - ' . 

• ' 1 . ' 1 ~ • 

SEGUNDO.- · Las unidades y equipos amparado~ en la.' , p"tes~nt.e Aü~orizpdóri para prest.ar el 
servicio de . r~coleé:c~Ó':l y transpórt~ de r.esid~<?s : péli_gr~sos . próVeriiéhies a e· las aé:tiViaades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por : la ~.A(!jENCIAy cqnsidera~as :en· eJ. artfc"ülo 3o. frac.ción 
XI de la LE:y" de la Agencia Nacional de S~guridad lndusúial y de Prbte(ción. al .. Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, son "fas:·s¡g!Jiedtes: . ,. .:. . · . . , . . . . . .·' · 

·. -. : •. '. . ·. '. - ., · .... ' ' ', '. .·.· . · .. ·. .\ . · . . . 
·;·¡ · 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie 

193 BTOMl3lJ,2. ··Tractor. ·.:Kenw. orth··. ·.··2015. 
014230301001 

. . ·· . . li . .: . . . '• -- ~ 

Placas 

1938TOM1311:2" .. · ·· · 
01423030100'1 : ':Tractor Kenwórth - ·:z,(:ns ·-·. -3WKAD4ÓX:3FP861939- · 565EW5 : 

1938TOM13112 
014230301001 · ~Tracro.r 

1938TOM13112 
014230301001 

Tractor· · · K.enworth 

• : - :· . ~ •• ·~ 1 

· ·-_ ... 

2015 . . 3WK~D40_X3FF86Ü42. . _566EW5 

... _.· . 

· Tarjeta de 
circulación 

' i541570 ~ 

1541571 

1938TOM13112 
014230301001 

Tractor'~ · K~riwqrth 2015 3\VKAIJ40XXFF861949. ·· 568'Ews::.·. · :1'541573 
,· · · .-. .-:.: -· · .···. ·---:·- :.·' 

-.:; r 
1 • 

1 -
... ·· 

Capacidad 

15 Ton. 

· 15 Ton. 

15 Ton. 

15 Ton. 

15 Tonj. 
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·~· 

... 

SEMARNAT 
· SECRETARIA DE . l 

MEDÍO AMBIENTE ~~ l 
Y RECURSOÚlATURALES l 

Permiso de SCT Tipo Marca 

1938TOM13112 
Tanque CARMEX 

014230301002 

1938TOM13112 
Tanque CARMEX 

014230301002 

1938TOM13112 
Tanque · CARMEX 

014230301002 
-

1938TOM13112 
Tanque CARMEX 

014230301002 

1938TOM13112 Tanque!\ 
1 

CARf0EXf 014230301003 ' .. 
1938TOM13112 
014230301003 . 

Tanque CARMEX 

1938TOM13112 
Tanque CARMEX 

014230301003 

1938TOM13Ú2 
Tanque CARMEX 

014230301()03 ~- .. 

1938TOMi3U2 
Tanque CARMEX 

014230301003 ' 
. ! .. 

. . ·. 
1938TOM13112 
014230301003 

Tanque CARMEX 
... .. 

1938TOM13112 
Tanque 

.. 
CARM~X . ; 

014230301003 
-.. 

1938TOM13ll2 · . -
Tanque · CARMEX 

014230301003 
. . 

1938TOM13112 
Volteo CARMEX · 

014230301002 . . .. 

0.· ASEA 
• -- al 

-· ·· ,. ' ··•. · '· . ' -· .:..___..- AGENCIA-DE SEGURIDAD 
. . . .. ,: . . ENÉRGtA ;:AMBIENTE . ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
., de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/OGGEERC/1210/2017 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2015 3A9DM3633FG019210 473XT5 1622929 30,000 L. 

2015 · 3A9DM3635PG019211· '474XT5 1622930 30,000 L. 
1 

. --· 

2015 3A9DM3637FG019212 475XT5 1622931 30,000 L. 
. - . 

- -
2015 3/\9DM3639_FGO.J:9213 476XT5 1622932 30,000 L. 

:· o 

-
2016 3A9DM3029GG019116 92 TX 6H 1713245 30,000 L. 
-

. . 
201'6 1A9QM30~7GGQ19115 9.3 TX 6H 1713246 30,000 L. 

-.. - · 

2016 3A9D'M:302-5GG019 i 14. 
1 

94 TX 6H 1713247 30,000 L. 
.. 

2016 ' . 3A9DM3023GG019113 95 TX 6H 1713248 30,000 L. . . · . 
. .. 

\ · ... 
2016' · 3A,9DM302 -iGGOÍ9112 96TX .6H • 1713249 30,000 L. 

.. - . , .. 
) . ; .. 

··-
'3A9QM302XGGO i9 11.1 2016 97 TX 6H 1713250 30,000 L. 

' . . . . 

' 2Ú16 3A9DM3028GG019110 98 TX6H 1713251 30,000 L. 
': . •. : -

3A9DM3021GGÓ19109 .. 99 TX gH 2016 . 1713252 30,000 L. - . - ... .. 
. . ·-· 

2015 . ~A~VM3028FGCH 9207 "467XT5 ' 1622923 30 Ton. .. ·- .. .. .. .. .·· 

1938TOM13112 .. 
2015 .. 3A9VM3022FG01n04 . 468XT5 1622924 30Ton. 

1
9 Volteo.- CARMEX 

014230301002 .... - .. 

k ! 
·- · - ..- - .. -

1 ~ .. 
1 
1 --
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SEMARNAT 
~, .r·c . - . . SECRETARIÁ.DE. - ~~~ ..• ;~ . 

·· ; .• :'; (:_~}i~. ' ':''.::':·; MEDIO AMBIENTE . -· 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ;:. ,,. 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburds 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

-· -- - · · yExtracci6n de R.ecursostoñvenCiónales -·- · 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo .Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

1938TOM13112 
Volteo CARMEX 2015 3A9VM3024FG019205 469XT5 1622925 30 Ton. 014230301002 

- · -- ... ·. 
1938TOM13112 . ' 

014230301002 
Volteo CARMEX 2015 3A9VM3026FG019 206 ·· 470XT5 1622926 30 Ton. 

' . .. 
. ! '· -- -- . . 

1938TOM13112 .. 

0142303.01002 Volteo · CARMEX 2015 3A9VM302XFGO 19208 471XT5 1622927 30 Ton. 
--· .. .. -

1938TOM13112 
Volteo · cARMEX 2015 3~9V~~~-2i'FG019~09 . 472X~b 1.622928 30 Ton. 014230301002 ' .. - ... -.· 

., 

TERCERO.- Los re~iduos peligrosos . qu~: póqrán · s~r re~olectadós . y tr¡:¡.nsportados por la 
empresa TRANSPORTACIÓN ·óPTIM.A ·DE iMERCANCÍAS .Y MATERIALES, S;A~ DE .C.V., 
amparad.os .por la presente Autoriú~ió.r:C san· los que se· li;;t:an a conÜnuación, siempre que 
estos proyengan exclusivamente de las · actividades. de[.Sector~ Hid(ocarb.uros reguladas por la 
AGENCIA y·consiaerada,s ·en el artículo.3ó: 

1
fraéción XI de ·· la Ley .de la-Agenc:ia Nacional de 

. Seguridad.lndustrial y de Protección al Medio Amt>ientedel Settor Hidroc;arburos: · 
. - ', ... _ ·.;_t·_ t - • ...-· - •• · - . • • -. -

Clave UN 

1202' .. 

1267 

Descripción 

Gasoleo O' toriib!J~tjble para •· motares· diésel·'' 0 :aceite · mineral para· caldeó ligero 
CDiésel' o gasóleo 'ó ': ácei~.é· : i;ninera(; tóri~arf:iiriado; : s'ú~!o o tierra ' co~taminada: _ c{).n 
gasóleo; diésel o aCieite minerál para talde_o ligero). ~ - · ,'<·- ·.· , .. ·.! · , ' ·., 
Petroleo bruto :(Petroleo Erudo contamináda, ··suelo, arena -o tierrá coiltamihaaa C0n . 
petróleO ·:bruto;· lodos-. dé perforac:ión .:·de 'pózo·s-< petrolerós "lodos bas·e aceite", 
sedimentos de lodos::- lodos:de. pe'rfo'rciciÓri base: aceite, re'cortes d~ perforación base 
aceite, córdooes oleofílicos;. musgo: r:ne.mbranas: agl.Jas oleosas o aguas ~aceitosa,s). 
Qestilados .. de:· p·etróleo N.E.P. o·prbductos de petróleoNJ;P. CLodos de la separación 

- primaria de aGéite/agua/sóli<;Jos de la r'efinaclón del pef~óieo~cualquier lodo generado 

1268 
por ·separación graiiitacional d~ a,c~ife/agüa/sólidos dt,Jrant~ el · almacenamiento o 
tratamiéiito de agt.fá:s:'residuales aceitosas de eridiamiento, d~!refinerías.'de petróleo, 

acelté/ag~,Ja/s'ólidos; tanques y lagunas· de c·apté!-CiÓn; zanjas ·y'Otros dispositiVOS de -
taJes~lodos · incluye'ri. pero· [ló se' limitan, ¡;¡. .¡;¡.c¡úellos generado~s. ~rí -séparadores de {;) 

._ _____ _._t-'-r-'a_ns_.;p_IO_r_te~d_e-'· a_,_lg._IU
7
a_.p_lli.J_· V.,._i_al-'-', .~lo.....,d_O-'-S_.~...._E~_n_e_ra_d_O_S_d~e'-='-ag ..... IU_· a_·.: S-' .. _de-'-· _:ce_n_fr-'ia-'-m_i-"e'-nt.::..cO:........:...S i:.:..;n....cC:...:O:..;..n:..=.ta"'-C::..;t:..::O.!...J, f"'~ 
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SEMARNAT ,, Q ASEA 

Clave UN 

1268 

1268 

1268 

1268 

.. :: .,;· • ,_; .. :;. ·; ,;,,.;. ....._.... • , c~.~E.I·~,!;I,~ .~.E,--?EGURIDAD. 
'" j ",';'-'!' · ENERGÍA Y AMBIENTE · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción-de Recursos Convencionales · 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

Descripción 

de un solo paso, segregadas para tratamientos de otros procesos o aguas de 
enfriamiento aceitosas y lodos generados en unidades de tratamiento biológicos). 

Destilados de petróleo N.LP: o Prodt,rcfcis de-petróleo N.E.P. (Lodos del separador API 
y cárcamos en la refinación dé petróleo· y almacenamiento de productos derivados; 
lodos de tanques de almac~nq.miento de hi~rqcarburos). 
Destilados de petrÓleo N.E.P. o Productos de petróleo N:E.P. (Lodós de tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos). · ._> . . ·. · · 
Destifados de petróleo N.E.P. O Produttos··de petróleo N.E.P. (Lodos de la limpieza de 

.los haces de ft,rbos de los intercambiad_óres ~e c¡3.lor. lad() hidrocarburo.) 
Des~\lados ~e pe~róle6 .. t\LE:P: ~o. Prod~~tos de petróleo N.E.P. (Lodos de_ destilación de 
solv~tes). 1 . - : : :·. · · : . ·- · . · · · • · 

Los residuos anteriores, podrán transportárse bajo el .-aropar'o·de la presel)té Autorizaéión, siempre ·.y.cuandó se encuentren 
clasificados como residuos peligrosos y no como ·ffiateiiales, 'es decir c;Üando ya haya'n ·sido utilizados, contaminados o 
mezclados con. otros residuos peligrosos, o que. reúnan cuali:¡~i~r otrá cara~terística:pará ser Clasificado como residuo peligroso. 

. . . . . - · .. , ' .· . . · .. :_·· ·. . . 

Todos los residuos deberán .provenir exclusivamente de. aq~vid,ades .del :s~ctor. Hidrocarburos de Regulados que cuenten con su 
registro como generador de estos residuos peligrosos.·' · · · · · · · · · · 

CUARTO.- Quedan excluido·s <ie . ia presente. autoriz'áttón la ·recolecciÓn .y transporte de 
aquellos . residuos que s~ consideren -P.e: : ·rn~n~jo' ' :~spebial _ en términos · de · la definic,ión 
establecida en la · Ley_.-(jeneral ,parq. la preV,endón :-Y •. Ge~tió11· _.lnteg~al de los Residuos • y eri Ja 
NOM..:l6i.-SEMARNAT-20Jl, Q1,1_e estdbl~c;~:jos á¡t~rios. pát:c( cJasificar q .Jos Resid~os de 
Manejo Especial y deteáninar~uáles estári sujetos a·Ptan de'·Ma{Jejo; e{ :listado de los ·mismos, 
el procedimiento para _la ·, ini::lt~sión o. exclusiÓf! a 'c:Ji~ho iistado;·. así . como los elementos y 
procedimien.tos para la formulaciqn ·de los ~plane's .de _·manejo.· Se ex.cluyen tambien de esta 
autorización ·el transporte_de los re~fduos·-clasifiéaélos ·c,omo.biÓiógicos inf~cdosos en la NOM­
o 8 7 -SEMAfSNAT -:SSAl-2 602. Protección .cúñbiental -: Salud ··qmbjer¡tal - :Residuos peligrosos 
biológico infec~c::iosos - Clasific;aCic)ñ y especjfic;qc{ones dtrmane}o; ªsí como los qu~ . co,ntengan 
sulfuros y cianüros reactivos·, bifenilos pq'licloradas· .. corí' é:~ncentr:~Ciones >_. 5_0 pj:mi, dibenzo­
dioxinas- policlorado~ y dibenzof~ranE),S policlqra9os, hexa? ::Chexaclo_ro-bencen~. hexacloro­
etano y hexacloro-bütadi.¡:no); agua congéQit~ yiQ.? .. q!Je:s~an expiosivos o radioactivos. 

r 
1 

1- . 
- - . '· . . ... 

- ... - ·. 
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MEDto Al>~~}t!'I!>E 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial_ y 
de Protección al Medio Aml;>iente del Sector Hidrocéfrburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

- y-Extracción-de Reci:irsos Cohv-encio-ric:Hes · 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos 
otorgada a favor de la empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y 
MATERIALES, S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Ésta -autorización se emite por w1a vigencia de -10 a:ños él p~rtir de-lafecha de expedición 
del presente oficio y ampara la actividad de I_é!_prestación dei servicio de recolección y 
~ransporte de· resid_uo~s peligrosos ·'q!le : re~iic::e la ¡~mpresa<l¡rRANSPORT ACIÓN 
OPTIMA DE MERCANCIAS Y MAliE_RIA[ES, S·;A~ .OE C.V., a emprésas reguladas por -la 
AGENCIA, entendiéndose por e#e ak:án~e los residuos peligfosos que provengan de 
actividades del Sector Hidrocarburos.éonsideradas en.el Artículo 3o. Fracción XI de 
la Ley de -l¿:r Agencia Nacional de :Seguridad -In-dustrial. y de. ·Protecci6n al Medio 
Ambiente del Sector -· Hidrocarburds. y :q.ue téngan como . desti[:lo el aco-pio: reusó, 
reciclaje, ca-procesamiento, trataiíliérú:o ' o dispo$ición fin'al en·. instaia:é:icines qu~ cuenten 
con ·autorización vigente para el ?ecfor.Hidrodirburos. -. · :- - .. _. ·. ~ . · __ 

: 1 • • • 

La . presente Autorización .se _otorg~ sih p-~dui<iió· qe las demás autorizaciones y permisos 
que deban ob·servarse de otras auto'rid:add comp~tehtes. ·: ,· . . 

. ·. : - -~ ; .~> . : -~ ... . -· i . .. ; . ' ': ~ . 

• • ~ . ! ; ;\ ,· , . ..... . . . \ .·• ·--· : - - . ~~ ·-. ~ .. _f • ·. ' ·. ~ • _ _ ; • : _ : • ' . • 

oe · cqnfórmidad con lq ·estaqlecido ~¡, r.lósj.f;tlcul_9s_ l6.1 ' ,d~ ·Ja ·Ley· (?enéra! del Equi.lib.r'io 
Ecológico y la Protecci6ñ al Ambi(úú:e, · S~:: fr(3.·c·cJorie~- lll -' y VU'i. :25 y '26· de la Ley ·de la 
Age'n¿ia Nacional -d,e ·segurida~ lndustdaf V de. P.rotecdon·ál_ ·Medio.Anibierite def.seétor 
Hidr6carburos y 13 de.l R~-gla~~nto 'loterior de 01~ i~:ger)da Na(:iÓnal de -Segúddac;llrid~strial 
y de .Pr-otección al -Medio Ámbientec;Jef $ectbr81drocad5uros, la: AGENCIA p.or conqucto 
del ár_ea c&mpetente_está facu.lt_ada para'reálizar lós" actos:éle inspecCión; vigilancia y, en su 
caso. de ' inip'o~ición de ::sandon~s por -viqladones a:: la$ _ dispqsidon~s estableCidas· en la 
normatiVidad :,ámbiental y· ~-n la ;pi-e~ent~ autorización~ . . . . : __ :> / .. 

.. : ':: ·.: _.-._ .' .. : .. ·:--. ·:. -~-.:: .. :---~ ; '· ·.-___ .-:: ... _: ·- 1 ' :: .. :.. . . 

Las viol~ci~nes á]os preceptos establecidos enJa Ley de.lk Agencia ~ád~nal .de Seguridad 
Industrial y de .Pt ot.ectiqn aUv1edio Ampjen~ ·g_el Sector Hidroéarb(¡rgs,: lá LGPGIR y sua-· 
Reglamento o cuálquier otra disposición jurídica aplicable _en 1ª . materia del manejo " 
integral de residuos peligrqso~. inde~e~dien~~m;~nt_e _ d.e_ l~respo_nsabilidad que tienen los ~ ~ 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

-- y-Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1210/2017 

generadores de los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en 
los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables en la materia. 

CONQICIONANTES 
• • : • • ' • 1 · : -. 

~ . ~ . . . . ' ¡ : ~ . 

l. La empresa TRANSPORT ACIQN OPTIMA DE MERCANCIAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.V., solamente puede r'ecoleCtar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 
resuelve tercero de la . presente Autorización~-slerj1pre que estos se generen de actividades 
d~l Sector Hid_tocarburos.¡~ara s~ p~~t_e·rlo~ e~treg~· a __ los d~stinos establecidos por ·las 
empresas a quHfnes prestara sus s~rVICIQs·yvenficara que a qu1en los entregue. cuente con 
autorizaciones vigent~s. para ~Ú r.e~ófectiór\ ' transporte, acópio, reutilización, reciclaje, co­
procesarn_iento, tratamiento o dispbsiCiqn._fil1_c;iL para eJS-ector .l-lidrocarburos, emitida por la 
AGENCIA o con autorizac;:ión federal \ligenté. de la $EMARNA T en mater'ia de residuo.s 
peligrosos cu¡:¡.ndo esta haya sido emitida_1con anteriori~ad al 2 de marzo del 2015, fecha 
de creación de laAGEN.CIA. .·. ·· . _. . . ;::' . . ·- - _ _. . •. · . - · .· ·· 

~ • \ ' 1 1 • ':. ,_· i :. . . ... . 

2. La presente autorización podrá -~er PGOrrogád~ 'p'ar un . perí~cio igual, si~mpre y cÜando la 
solicitud se presente ~n:el Liitimo ano: d~ vig~~cia -~e la misma y hasta cuarenta y cinco días 
hábiles previos al vencimi~.nto de - :·la. ~ v!gen-~ía .m.encjpn¡:¡da; además c;Je ·que la actividad 
desarrollada por el solicitanté:$ea igual a lé\·~:f.igi~alinen_ie ·al!torizada;'. qu'~ no hay~n variado 
los residuos peiigroso~ - por: los qüe fLie.:~otórgada~_ ia éÜ.itodiaclón original, y que el solic.itante 
sea:e!'titular de la aüto.rizadón, de cOnformidad. CÓn 'la'·estatMcido e·n el 'artículo S9 del 
Reg)ar:nento de -la· L~PGIF,. A.demás de presentar ~vider.wi~:.dác:ú[n.~·rital de no contar con 
procedimientos admiÍlistrativq~ c:le -_inspecd,G>n y vigilar¡cia. .. pendientes de:resolver .ante esta 
AGENCiA. . ~ ·.. . ·- -·: -· >. ,- ~ : ·· . . . .:·. - . . 

-· ·- . . . 

3. La eni~resa tRANSPORTAtÚó.~ Ó~TÍ~A- DE M-ERCÁNéí.4.s :v ·MATER.IAÚS, ·s.A. DE 
. . , . . .. . .. -- · ' ! . ·. J • • • ' 

C.V .. debe.ra. indicar en los ·documentos. de--embarque .y .eh.· el manifie~to de entrega~ 
transporte y _r~ep,dón de {~~sid. uos t_peligrosos.· que los f,é.sid.uos qu~· :_tran-sporta provienen y;.­
de una empres 

1
regula9a por la AGEN<;I~. r_a~.Cl~ar el numero de _re!?lstr:o_-de generador d 

residuos peligrosos·-.que -~e~g~ qi_cha empresa. - ·- · .. ·_--': ': _ . __ -' · - ·· · . .· A 
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4. La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE . MERCANCÍAS Y MATERIALES; S.A. DE 
C.V., entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 
quienes prestará sus se.rvicios y verificará que a quien los entregue, cuente con 
autorizaciones vigentes, para su recolección, transporte, acopio, reutilización, reciclaje, ca­
procesamiento, tratamiento o dispbsidón .fiñal, lo cual deberá quedar asentado en los 
Manifiestos de Entrega, Transport~ · y ·.Recepci6n de; Residuos peligrosos. · Dichos 
manifiestos deberán estar disponibles . para fines de inspecdón, por parte del área 
competente design~~da por la AGENCIA. 

S. 

6. 

7. 

8. 

La empresa TRANS-PORTACIÓN 'é~PTIMA_pE .~MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.'!·· debe.rá cerCiorarse de ~u~~ e~ _:ca~~ .ef.rparqu.~ . de·¡residü?s p~li?rosos transpor~ados 
baJo el amparo de la ¡:>r.esente a;utonzaCion, notranspqrie al m1smo t1empo otros res1duos, 
materiales; c·arga o pasaje, difetentes'a 'lps.autorizaaqs. · · · · · 

. . - . · . ' . · . .- .... . . 
. . . . . 't. - .· .. 

La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMADE'MERCANCÍAS Y MATE.RIALES, S.A. DE 
c.v.~: deberá· verificar que se d~ . cumplimie.nto tot~l" a .,o señalado én los .:artículos 8 ·s y s 6 
del Reglamento de la LGPGIR. : 1 · •. · ·• · 

... :.-: ·: . - ... 
. . . . . _. . . 

En cumplimiento a: lo$ art'ículos'72penúftimó:par·r.afo',y 73 ·dei'Reglaménto ·de la LGPGIR, la 
empresa TRANSPORTACIÓN ÓP.tiMA DE:MERCA~CÍAS Y MA t'ERiAL!ES, S.A. DE C.V., 
deberá remitir· a la :SEMARNAT su- C:é9:l:íla ·.·~~- Qpéra~i~.n Anual en. los tériminos\rigentes 
establ~cidos para ello; hastci: en táhto rio.' sé ' ernftan'. Li~e~·f.Di~ntos, Óir:ectrices, Criterios u 
otras DisposiCiones' Administrativas de C3.rácter· :~.~·D:erál.por parte de es:ta AGENCIA; en la 
cüal se tendrá q'u'e· ~spécific-~r el nombre y RFc:: o' nlirnero .Cie'. registro ;ambiental de las 
empre~a~ .generadoraS. deio's residuos, ·asícomo' el nombre, número pe autorización y RFC 
o númefo' :de registro ambienta·! de las emtm~s·~s ·:destinatarias: Eil .tuantd.·.¡a AGENCIA 
emita· su.s.·, propios lin~a_mi~ntos, .· la · . éiiipresa .• T.RANSPO_RTACIÓN .ÓPTIMA DE 
MERCANCÍAS Y MATER.IAtES;. ~~A pEc.v:; tenc:Jrá qÜe preséntár su informe ánual ante 
la misma;,E~n'· los términos qúé para tal efecto se ' establezc::ar:t -~ / ·'.· ·· 

. .· · . -..:.. - . \ . '.•. ¡ . . . . 
' r • ~· • 

Es responsabiiidad . de -_1~ empresa ·r~A~.~P2:~!AC:I~~ ?PTi~'} :: D.(; MERCANCÍAS Y 
MATERIALES, S.A: DE C.V., contar prev1o a la prestaCI<~n · g~ s~rv1pbs·y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vig'ente par:a todj:ls. sus unidades: de recolección y transporte 

. -. . • ' .. -
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listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños 
ecológicos derivado de la prestación. del servicio. El seguro ambiental, las garantías 
financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que s~ 
pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los 
daños por la contaminación, así comq la remediacióh del sitio; cuando el monto de la póliza 
de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para 
subsanar los daños ambientales . q'L.ie -llegase a . ocasionar derivado de la actividad de 
recolección y trahsporte' de . residuos peligrosos, lo anter:ior de conformidad con lo 
establecido en-lo$ artículos 80 fracción_-1)(,, _8::.t -y· 8 2 de la LGPGIR, 7 6 y 77 del Reglamento 
de la LGPGIR~ ~kha póliza¡ deber~ .est'ar dis.eonibJe .para fines -de inspección, por parte del 
área competente designada pQr la AGENCIA._ . . · 

.,_. . ¡ 

La empresa-TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE , ME~CANCÍAS Y MATERIALES, $.A. DE 
C.V., tendrá que pre~ent~r seme-stralmente <;n formato libre y electrónico al área de 
inspección competente con c'opia a la lbirec2i_ón ·_General de Gestión de Exploración y 
Extracción de . -RecursOs . Convencionáles;-' ·ambas . de ·-la . AGENCIA, un informe de 
cunipiimientó de :términos y condidiohantés ' de .. ia_ p'resente aL:JtorizaciÓn, 'el cual deberá 
aco'tn_pañar con anexos :fotográfi(os o con los dócume-ntos qué así lo avalen. 

· - . . ·- .- - . , . -_ . . ·- . 

La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA D.E MERCANCÍAS Y -MATERIALES, S;A. DE 
C. V., tendrá que .llevar 1;1ri.a. bitá~or? -diar(a·_-e-spedfita _para la prestación del servicio de 
recolección y úansporte de residu_Qs_ 'peligrosos_: del Sedar -Hidrocarburos donde se señale 
el nombre del generador, riornbre de( residuo: _la _ac;:tividad que' lo genera, la cantidad o 
volumen del residl.ic;> tran~portado efl _ el viaje> los _num.éas· de .P.Jacas _de las· Unidades 
utilizadas, el nombre y firrrla _gel operador (qUe.~r:ealizó el transporte, fecha de reá:~pción y 
fecha de entrega ;;il destino·_ indica:do· por él clienú: . (acopio, reutilización, reciclaje, co­
proce?aiiiiento, tratamien~o: ó dispqsición final); númerp· de ·_ll]ani_fiesto que sustente la 
entrega,.,recépción del residüo peligroso_:_ el: nonil:>r.~. -la . autoiitadón y -la ubicación de la 
instalación o_si~io donde fue entreg~dci~pará .su manéjp. - _. · 

Ante la ocurr~~cia de, una l~¡j,- ~rgeri9ia y ~e~~~da.- -d~- la :;·materiali~acic)n d~ algún in~ident6)e 
y 1 o acCidente : Gcl!rndo durante la recolecCion y transp_orte de los -res1duos peligrosos ) 
autorizados en el p_r~sénte~ eh i~s instalacio~e~ o áre.a.s dé retplecC:ión ~ entrega, caminos ~ 

· ' . . : · - · · . · · . _. · . . Página 13 de 17 \i 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México 

Tel.+52(55) 9126 0100 - www asea.gob.mx. 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA' 

y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 



12. 

13. 

14. 

15. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medioi"Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

· - -- -- - ·- v Ex-tracción Cie Recursos coñvencio.nafes 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1210/2 O 17 

puentes, calles y 1 o unidades vehiculares, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos 
para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, o la que la susti~uya. · 

La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE 'MERCANCíAS Y MATERIALES, 'S.A. De 
C.V., deberá verificar previo a co'menzar·la recolecciÓn par~ su Úárisporte, que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamente etiquetªc:Jos, identificados y, en su caso, envasados 
y embalados, de acuerdo a su clasific?c\Ón ; o · ~ivÍsjqn; riesgo sécuildario; grupo de envase 
y 1 o embalaje ONU, y disposiciones_ especiajes· ·de-acuerdo a lo que se especifica en las 
Norm~s o ·flciales Me.~icanas,_ NOM~??2/J,~SCT /20Ó9¡y NQM-051~-SEMARNAT-2005, y 
los art1culos 46 fracc1oo IV y 85 fracc1on 1 d~l ~eglam~r;1to de la LGPtiR. 

-· ·-· - • ' ' • - 1 

La empresa TRANSPORTAcióN ÓPTIMl\ 'PE MERCANCÍAS .Y MATERIALES, ·s.A. DE 
C.V., deberá verificar que las :unid~d~~ cuenten· con lqs tarteles.-de identificación de los 
resi9uos, rem~n,entes o d~séc~os p~ligro~ps de a~tierd~ ~1 tipode -resi_cjuo_s peligrosos del 
qLJ~ se. trate y transporte, de !:Or;¡~ormidad con l_a NQM::-004-:-SCT /2008 "Sistemas de 
ide'ntificación de unidad~s destinadas al·.transporté -_de substancias, ' materiales y residuos 
peligrosos". · · -- -- ·. · · · · · -·, , · · 

.. ' :··~ :: :·. < . . .. . . j 

L~ empresa -tRANSP_ORTAi:(9N (?Pl}M.f< q[-ME~CANCÍAS Y MA1ERIALEs.: s:A.;DE 
C.V., deberá tomar en cuenta la iricoil')patibilid?d d~ .-l_os'residüos peligrosos: que transporte 
en ·cada -una de sús unidades; de conformidad:- cori ' las .'cara'(terístid.s ', establecidas en las 
Normas Oficiales-Mexitánas .NOM"-054_-SEMAR'r--:iAT ~1993_ y :NO.M.~·o1Ó-SCT2/2009. 

La-empresa TRANSPbRTAc'J:ÓN -é>~~~-IM1:.-D-z~E~C~NCÍ~:~ Y :MA:TERIAiEs, .S~A. DE 
c.v.; deberá contar' eón persona( c~pacitaél6 para: operar: las _unidades de recolección y 
transporte :Y manejar los·-residuos_ peligrosos, así'como 'para~respq-naer a las emergencias y 
riesgos asodadds a sus ó'peracione's, ·para lo ·cl:lai ·deberá:.instrumenta:r el progr-ama anual 
de capacitación:presentado ~ esta AGENCIA y cons-erva-r la evidenci~ que qe_berá-incluirfi;;n 

· el reporte semestral de cumplimiento, misma qu.e· deberá estar disponible para fines d -

inspección, por parte_ d~l ~re~ co~petent~_ designad~ ~-~~!a A_~EN~YA --- · ~ 
-- - ., . ' 1 - ' ' · - ' · _ '- · .- ,./ 
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16. La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.V., deberá mantener a bordo de la Unidad y equipo amparado en la presente 
Autorización, toda la documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección 
y transporte de residuos peligrosos. 

17. La empresa TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA DE MERCAN~ÍAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.V., deberá instrumentar el . plan ·de respúesta a· emergenCias presentado a esta 
AGENCIA, mismo'_que será específico par_C!. Ios riesgos asociados al tipo de residuos 

. peligr'osos qu~ transporta, y que incluya com.O m_ ínimo los procedimiento~ . específicos de 
actuación par! cada esc~nario /(fuga, ·derrame, · incendio- o explosión), _la estructura 
organi.zacional 1para la atención: de . Úria· 'emergencia, especificando sus ·funciones, los 
equipos e infraestructura disp_ci_ñible para la. atención y minimización de las consecuencias 
de los escenarios de riesgo -identlficadcis.· Para· tal · efecto, deberá conservar la evidencia 
misma que deberá estar dispor1ibl_e pará fines de inspección, por parte del área competente 
9esignada por la AGENCIA; 'el plan· de re~pi.Jesta a:: emergencias deberá actuálizarse 
cuando se modifique :el tipo de' :residu~'s . a transportar o de las unidades que los 

• • 1 • • • • • • • • ;. • . . 

transportan. · · · · · · · 
·, . 

18. La pr~sente . Autor.i~a2iÓ-r:)~-e~ . person:aÍ; e.'n'. _cas() de pretender transferirla, la empresa 
TRANSPORTACIÓN ÓPTfMA DE·:· MERCANCÍAS Y MATERiALES, S.A~ DE C.V., deberá 
soli'citarlo por -~s~rito a>e~·i.a .AGENC:IJ\ ~e.- co~fór~ida~f con el artícu.lo · 6~ del Regl~m~nto 
de la Ley General para la PrevenCiór(y_:~e.stiónJ ntegral de tos Residuos, a efecto de que se 
determine lo procedente. .. · ··· · -· · · · · · · · · · · · · 

19. 

20. 

La empresa TRANSPORTACIÓN QPJIMA D~;M~R<;:ANCÍAS Y MATERIALES, S.A. DE 
C.V., tendrá que dar_ cump'li~fento -a ·· los Acuerdo's, Normas.'·Me)<icinas, Normas ()ficiales 
Mexicanas,, Lineamientos,-_Diretúices; Ma.riuales, Guías y/o Criterios. u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter-General que emita la AGENCIA en niateria de transporte de 
residuos péli.gr()SOS que prbvengañ de actividades '·del SectÓr H!drocarburo.s. 

- ·¡· : . 1 1 .:·' . ' ' . ·. ·. ·. . . . . . .. :. ~ .- . . 

La presente AJtorización ~eberá ' 'aétué!liZ?rS~ -~u_arido s'e modifique o int:a~rporen residuos 
peligrosos o unidades, ·.o _cuando ,se modifiquen las activid.éi9e~ des_critas o por alguna otra 
modificación de la infórmacipri estéiblec:ida en_ el presente o· en la regulación vigente, e 

. -· . . .. 
· : 
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cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos "Convencionales, mediante el trámite SEMARNA T -0 7-0 31 
"Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que 
en su oportunidad emita la AGENCIA. · 

SEXTO.- La presente Autorizadóh- ampara exdusi~am'ente )a recolección y trans¡Jorte 
de residuos peligrosos provenientes ' de' las aCtividades ' del Sector Hidrocarburos, 
indicados en el Resuelve'-rercero y se otorga en cumplimiento a lo· establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y con base en la revisión y evalua"Ciórj ._de la información' proporcionada por el 
solicitante, cuyo contenido" se presurl)e cierto: ·s.al\[6 -qüe. el -_área de inspección designada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus C?mp~tenéias. yfacyltades det¡=rmine· lo c9ntrario. 

. . . .. . . .. . -

SÉPTIMO.- El incumplimi~nto· a cual~luiera de .(os -térmirK)s .Y :cond_icionant~s establecidos en la 
presente Autorización, la oturrehcia de ev~ntos , que pongan en peligro la vicia humana o que 
ocasionen daños irreversibles ~1 ambiente~ Y:a. los '· bieriés- par:ticúlan~s b 'nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelaéión de la presente 'AutodZ:ación: ' -- - - - -

. . . . . ! . ! • • ·• ' • • • . 

' ¡ i .·• ' t 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del áre·a· de conl'petenda desig~ada, se res~rva el der~cho de 
verificar en cua,lquier mom~nto -~1 -cumpiih")Íéijtó-'de ' lo aquí autori~ado, así 'como de ' las 
obligaciones- y responsabii'i-dades -éorresp'ondientes._·, ;Las violacione~ éi - los preceptos 
estableci<dos ·seran sujetas a las -sa,nC:iohes: é,staqlesid~s - ~ri )a Ley de la Agencia Nacional ele 
Seguridad Industrial y de Protección al MedLo Ambiente _d~i : Séttor Hidrocáburos, así como' en 
el Código Penal Federal y demás.'di?posiciories aplicab_l~_s én la.rf)-aterla. -, - · · · · · - , 

. ·. . ; ~ 

NOVENO .. .: ~a presente ré~icilu~i~~- s~ -~~it~ ~en apegÓ al 'prin.Ci~io -: de b-u~nq fe al que"_s_~ refiere 
el artículo -13. de la. Ley -Federal ·de _ Procedimiento -Adinii"listrativo, tomando por verídica Ia 
informacion técnica anexa ·al ;_~sdit<) de Ingreso( en céiscJ'cje ex·istir falsedad de .la información 
presentada, la ~rñ¡5resa, TRANS.PORTACIQN ÓPTIMADÉ' -MERCANé:íAs Y MATERIALES, 
S.A. DE C.v.: s~ _hará acreedo(~ las .perias en-qué incurre qui~ñ :se 'conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las-fracciones _11 y 111 del artí~L)Io 420 Quáter del Código Penal~-~ 
Federal, u otros orderi~a~ientos. aplic~bleS rOfe~eoteS,a lo$ deliÍos contra 11 gesti6n ambiental. ~ 

1 ~ • ~ 
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DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar, el expediente con número de qitácora 09/IGA1559/01/17 
como procedimiento¡administra-nivo concluido; de conformidad con lo establecido en el artículo 
57 fracción 1 de la Let Féderal d~ Procedimiento A~m.inistrativo . · 

DÉCIMO SEGUNDO.~ Téngase por retqnocida la. perso~alidad ]urídica con la que se ostenta la 
C. José Uriel Ordo'ñez; Pérez, en su ,.carácter - de represeñúmte legal de la empresa 
TRANSPORTACIÓN ÓPTIMA. DE . 'MERCANCÍAS · Y .MATERIALES, S.A. DE C.V., por 
personas autorizadas para oír y red~Ír riotifftacio~e~ al e . y al 
e . - ·' ~~ 

DÉCIMO TEij.CERO;- Notifíquese el pres~nte Aouerdo, por cualquiera de los medios previstos 
por el artículo 3 5 LE~ y Federal de _Procedimiinto. ~dministrativo. · 

•, .:.... 
''. 

·· ... . 

. .. 
·· .. 

n 1 1 n n i i ·.ví 1 .·· 'ni . 
. • 1 r · · . · · · .. . 

ng. Carlos de,Reg es Rui une :- Director'Ejecutixo·ae,la ASEA. 9irección.ejecutiva@asea.gob:r'nx . . 
Mfro. Ulises Card na Torres.- · efe de la Unidad de Gestión. lridústrial dé la ASEA. Lilises.cardona@asea.gob.mx 
lng. José Mungar y Rodríguez- Dir.ector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de ExploZJadón Extracción de 
Recursos Conve 1?nales: jose.mungaray@asea.gob.mx. . . . . · · . , :) 
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Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100 - www asea.gob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" 

v las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía v Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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